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MUNICIPIO DEL CARMEN, CAMPECHE 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CARMEN 

DIRECCION GENERAL 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 134, Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 24, 25, 26, 27 Y 30 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SU 
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, EN LA LICITACIÓN PUBLICA PARA LA OBRA: 

“MANTENIMIENTO DE RED O SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN CARMEN, LOCALIDAD SABANCUY, ASENTAMIENTO 
VIADUCTO SABANCUY” 

LICITACIÓN PUBLICA:  SMAPAC-FAISMUN-CT-C-LP-011-2025 

NO. DE 
PROCEDIMIENTO 

OFICIO DE 
APROBACION 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 
ECONOMICA 

ACTO DE 
FALLO 

SMAPAC-
FAISMUN-CT-C-

LP-011-2025 
 

APR-
FAISMUN-
2025-062 

15 DE 
OCTUBRE DE 

2025 

6 DE 
OCTUBRE 
DE 2025 

09:00 HRS  

6 DE OCTUBRE 
DE 2025 

15:00 HRS  

21 DE OCTUBRE 
DE 2025 

15:00 HRS  

24 DE 
OCTUBRE 
DE 2025 

15:00 HRS  
 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: CANTIDAD UBICACION FECHA DE INICIO PLAZO DE 
EJECUCION 

MANTENIMIENTO DE RED O SISTEMA DE 
AGUA ENTUBADA EN CARMEN, 
LOCALIDAD SABANCUY, ASENTAMIENTO 
VIADUCTO SABANCUY. 

1 OBRA 
EN PUENTE VIADUCTO 
SABANCUY, CARMEN, 
CAMPECHE 

31 DE OCTUBRE 
DE 2025 

45 DÍAS 
NATURALES 

 

A PARTIR DEL DÍA DE HOY, LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA OFICINA DE LA 
COORDINACION TECNICA DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CARMEN UBICADO EN: 
CALLE 33 ENTRE 50 Y 56 NÚMERO 140 INT. 1 COLONIA PETROLERA, CP. 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
TELÉFONO: 938 38 2 30 01, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; EN HORARIO DE 10:00 AM A 13:00 PM, LAS BASES DE LICITACIÓN 
NO TIENEN NINGÚN COSTO. 

 

• LA VISITA DE OBRA SE LLEVARÁ A CABO EL LUNES, 6 DE OCTUBRE DEL 2025, EN HORARIO DE 09:00 HORAS, SIENDO 
EL PUNTO DE REUNION EN PUENTE VIADUCTO SABANCUY, CARMEN, CAMPECHE. 

• LA JUNTA DE ACLARACION SE LLEVARÁ A CABO EL DIA LUNES, 6 DE OCTUBRE DEL 2025 A LAS 15:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION TECNICA DEL SMAPAC, UBICADO EN CALLE 33 ENTRE 50 Y 56 NÚMERO 140 
INT. 1 COLONIA PETROLERA, CP. 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA ECONOMICA SE LLEVARÁ A CABO EL DIA 
LUNES, 21 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 15:00 HRS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION TECNICA DEL 
SMAPAC, UBICADO EN CALLE 33 ENTRE 50 Y 56 NÚMERO 140 INT. 1 COLONIA PETROLERA, CP. 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
BASTARÁ QUE LOS LICITANTES PRESENTEN UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU 
REPRESENTADA. 

• EL ACTO DE FALLO SE LLEVARÁ A CABO EL DIA MARTES, 24 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 15:00 HRS EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA COORDINACION TECNICA DEL SMAPAC, UBICADO EN CALLE 33 ENTRE 50 Y 56 NÚMERO 140 INT. 1 
COLONIA PETROLERA, CP. 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA FIRMA DE CONTRATO SE LLEVARÁ A CABO EL DIA MIERCOLES, 29 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 15:00 HRS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION TECNICA DEL SMAPAC, UBICADO EN CALLE 33 ENTRE 50 Y 56 NÚMERO 140 
INT. 1 COLONIA PETROLERA, CP. 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 
• EL IDIOMA EN QUE SE DEBERÁ PRESENTAR LA PROPOSICIÓN SERÁ: INVARIABLEMENTE EN ESPAÑOL.  
• LA MONEDA EN QUE DEBERÁ COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: EN PESOS MEXICANOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN ACREDITAR LOS INTERESADOS PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN 

SON: DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DE LOS LICITANTES, PERSONA 
MORAL: ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 

• LAS PROPOSICIONES NO PODRÁN SER PRESENTADAS A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 34 DE LA LEY 

DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 2 DE OCTUBRE DEL 2025 
 

“NOS MUEVE EL AMOR POR CARMEN” 
LAE. RICARDO GOMEZ ENRIQUEZ  

DIRECTOR GENERAL DEL SMAPAC 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR 
MEDIO DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXPEDIENTE: 363/23-2024

AL C. ARMANDO GARCIA JARAMILLO

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
FRANCISCO JAVIER FLORES MORALES 
APODERADO LEGAL DE ALBERTO AZAMAR 
AGUIRRE EN CONTRA DE ARMANDO GARCIA 
JARAMILLO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A SEIS DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los 
presentes autos; 2) con el escrito de cuenta, 
mediante el cual el citado profesionista solicita 
solicita los edictos para enviar al Periódico  Oficial; 
en consecuencia, se acuerda:

1.   En virtud a lo anterior,  y siendo que de autos 
consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas para la búsqueda del 
domicilio de los demandados, sin tener éxito, la 
suscrita determina que hay indicios suficientes para 
tener por acreditada la ignorancia de domicilio de 
los demandados y así relevar a la parte actora de 
la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en consecuencia, en términos 
del artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu, se declara la 
ignorancia del C. ARMANDO GARCIA JARAMILLO; 
por consiguiente, con fundamento en los artículos 
106 y 269, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a la antes citada, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, 
publicandose para tal efecto el presente proveído, 
así como el auto de fecha doce de junio de año 
dos mil veinticuatro, mediante el cual se admitió la 
demanda; en el Periódico Oficial del Estado, mismo 

que a la letra dice:

“… “JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA  INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial del LIC. 
FRANCISCO JAVIER FLORES MORALES con 
cédula profesional número 08724277 y RFC: 
POMF8504266R2, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas del C. ALBERTO 
AZAMAR AGUIRRE, personalidad que acredita con 
el Testimonio de la Escritura Pública 24083 emitida 
por la Notaría Pública número 1 en Cosamaloapan 
de Carpio Veracruz, pasada ante la fe del Licenciado 
Sergio Hernández Villarino, Titular de la citada 
Notaria, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en Avenida Francisco I 
Madero, número 102, de la colonia San Francisco, 
C.P. 24010, de esta ciudad capital, promoviendo en 
la VÍA ESPECIAL JUICIO HIPOTECARIO en contra 
del C. ARMANDO GARCÍA JARAMILLO como 
deudor, quien puede ser emplazado a Juicio en calle 
38, número 15, de la Colonia Guadalupe, C.P. 24130, 
del municipio de Ciudad del Carmen Campeche, de 
quien reclaman diversas prestaciones que se dan 
por reproducidas como si a la letra se insertaran, 
atento al principio de economía procesal; en 
consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA:.1. Se 
tiene por presentado al LIC. FRANCISCO JAVIER 
FLORES MORALES con cédula profesional número 
08724277 y RFC: POMF8504266R2, en su carácter 
de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
C. ALBERTO AZAMAR AGUIRRE, personalidad que 
acredita con el Testimonio de la Escritura Pública 
24083 emitida por la Notaría Pública número 1 en 
Cosamaloapan de Carpio Veracruz, pasada ante 
la fe del Licenciado Sergio Hernández Villarino, 
Titular de la citada Notaria,, misma que se admite 
y reconoce de conformidad con el numeral 40 del 
Código Procesal Civil del Estado.- 

2. Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el ubicado en Avenida Francisco I 
Madero, número 102, de la colonia San Francisco, 
C.P. 24010, de esta ciudad capital, de conformidad 
con el artículo 96 del Código Adjetivo de la materia.- 
- 3. Conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General 
Conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por 
el que se establecen medidas administrativas 
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pueda acordar  cualquier promoción  de las partes, 
para la prosecución de dicho exhorto, del cual se 
solicita su diligenciación, si así fuese posible, sin la 
presencia del actor. Una vez que quede diligenciado 
el exhorto, tenga a bien devolverlo a su lugar de 
origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos.- 7. Acúsese de recibido a esta autoridad del 
presente exhorto.- - 8. Se le concede a la autoridad 
exhortada un término de veinte días hábiles para 
la diligenciación del presente Exhorto contados a 
partir de que sea acordado, acorde al artículo 81 bis 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- -

9.- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del 
mismo, de conformidad con el artículo 72 fracción 
XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.- - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA  INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

2.  Publicaciones que se realizarán por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la 
primera notificación en día hábil deberá realizarse la 
última el décimo quinto día hábil del plazo señalado 
en el precepto anteriormente invocado y la segunda 
publicación deberá realizarse entre la primera y la 
última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 
53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte 
actora que en caso de no ajustarse a tales requisitos 
de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por 
satisfecho el legal emplazamiento ordenado a la 
parte demandada para la debida integración de la 
litis del procedimiento que nos ocupa.

3. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente hábil en 
que se haga la última publicación para contestar la 
demanda, asimismo se le hace saber que las copias 
de la demanda y  documentos  anexos  quedan  a 
su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo Civil y de Extinción de Dominio de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- - -

4. De igual forma en atención al artículo 16 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
guárdese los edictos, hecho lo anterior y sin 

de carácter  general de racionalidad, disciplina 
presupuestal y modernización, con motivo de 
la reducción de diez por ciento de los recursos 
disponibles a los montos del presupuesto de egresos 
aprobado para el año dos mil veintidós, y 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales establecen 
que debe evitarse la creación de duplicados físicos de 
los expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier 
otro, fórmese unicamente expediente original, 
tómese razón en el libro de gobierno respectivo 
y márquese con el número 363/23-2024/2CID-
ED.- - 4. De igual manera y con fundamento en los 
artículos 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 
del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE 
ADMITE EN LA VÍA SUMARIA CIVIL LA DEMANDA 
DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EN 
CONTRA del C. ARMANDO GARCÍA JARAMILLO 
como deudor.- 5. Por consiguiente y observándose 
que el domiclio del demandado se encuentra fuera 
de nuestra jurisdicción gírese atento oficio al C. 
Juez Competente Civil del Segundo Distrito Judicial 
de Primera Instancia del Estado, ubicado en ciudad 
del Carmen para que en auxilio de las labores de 
este juzgado, se sirva a túrnense los presentes 
autos al C. Actuario de su adscripción, para que 
por su conducto se sirva emplazar al ARMANDO 
GARCÍA JARAMILLO como deudor, quien puede 
ser emplazado a Juicio en calle 38, número 15, de 
la Colonia Guadalupe, C.P. 24130, del municipio 
de Ciudad del Carmen, Campeche, con la entrega 
de las copias certificadas de la demanda incoada 
en su contra, haciéndole saber que cuenta con un 
término de CUATRO DÍAS HÁBILES MÁS CUATRO 
A RAZÓN DE LA DISTANCIA, contados a partir del 
día siguiente en que sea emplazado para que ocurra 
ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil y 
de Extinción de Dominio de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a 
dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo 
se le previene al demandado que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de 
igual forma si durante el procedimiento llegara a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberá informarlo a esta autoridad, para estar en 
aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, en la 
inteligencia que de no dar cumplimiento a estos 
dos supuestos, todas las notificaciones aún las de 
carácter personal, se le hará a través de cédula de 
notificación que se fijará en los estrados de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado.-6. Facultándose al Juez 
Exhortado JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que 
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que medie nuevo acuerdo, envíese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, para que realice las publicaciones del 
presente proveído, en los términos precisados. 

5. Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA  
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA M. EN D.J. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. ARMANDO 
GARCIA JARAMILLO parte demandada, MEDIANTE 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.  

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR 
MEDIO DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXPEDIENTE: 389/18-2019

AL C.  FABIAN CERDA RODRÍGUEZ

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR . TERESA DE JESÚS CRUZ RAMAYO EN 
CONTRA DE PABLO DE JESUS MAY CAN, MARTHA 
ELENA KU CHI, FABIAN CERDA RODRÍGUEZ 
Y MARIA DE JESUS CAAMAL CABRERA., - LA 
C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
AUTO QUE DICE 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIDÓS DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los 
presentes autos, 2) y con el escrito de cuenta, 
mediante el cual el ocursante solicita se notifique 
a la parte demandada por medio del Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado, ante la ignorancia 
del paradero del C. FABIAN CERDA RODRÍGUEZ; 
en consecuencia, SE ACUERDA:-  1) En atención 
a la solicitud de cuenta y siendo que de autos 
consta que se han girado oficios a diversas oficinas 
y dependencias públicas para la búsqueda del 
domicilio de la parte demandada, sin tener éxito, la 
suscrita determina que hay indicios suficientes para 
tener por acreditada la ignorancia de domicilio de 
la parte demandada y así relevar a la parte actora 
de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en consecuencia, en términos 
del artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu, se declara 
la ignorancia de domicilio del C. FABIAN CERDA 
RODRÍGUEZ; por consiguiente, con fundamento en 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a los antes citados, 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, 
publicándose para tal efecto el presente proveído, 
así como el auto inicial de fecha veintidós de agosto 
del año dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDÓS 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 
ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de la C. TERESA 
DE JESUS CRUZ RAMAYO, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Calle Cedro, Manzana 1, Lote 10, Fraccionamiento 
Arboleda I, entre Avenida López Portillo y Calle 
Caoba, C.P. 24069, de esta Ciudad, nombrando 
como Asesores Técnicos a los licenciados JOSÉ 
ALFREDO CARDEÑA VÁSQUEZ, ROGER 
ATOCHA CARDEÑA GOMEZ, con número de 
Cédulas Profesionales 2701915, 6189593 y RFC. 
CAVA660112165, CACR8304065M0, autorizando 
para oír y recibir notificaciones y documentos a 
FÁTIMA YAMILETH DE LA PAZ PERDOMO XOOL 
y/o GUSTAVO DAVID QUINTAL MARTINEZ y/o 
LUIS EDUARDO CARDEÑA GARCÍA y/o URSULA 
GUADALUPE ZAPATA CHÁVEZ y/o JORGE 
ALFREDO CARDEÑA CARLO, promoviendo en la 
VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA EN CONTRA DE 
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PABLO DE JESUS MAY CAN, MARTHA ELENA 
KU CHI, FABIÁN CERDA RODRÍGUEZ Y MARIA 
DE JESUS CAAMAL CABRERA, quienes pueden 
ser notificados el primero en la Calle 15, Número 
46-A, entre calle 11 y 17, Barrio Alameda, C.P. 
24920, Ciudad de Dzitbalché, Calkiní, Campeche, 
la segunda en la Calle 14, Sin Número, Barrio San 
Pastor, C.P. 24920, Dzitbalche, Calkiní, Campeche, 
el tercero en la Calle sin nombre, sin número, 
C.P. 24365, Localidad 5 de Febrero, Champotón, 
Campeche y la última en la Calle Sin Nombre, 
Sin Número, C.P. 24365, Localidad 5 de Febrero, 
Champotón, Campeche, de quienes se reclaman 
las prestaciones que se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaran, atento al principio 
de economía procesal. EN CONSECUENCIA, SE 
ACUERDA:

1) Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Calle Cedro, Manzana 1, Lote 
10, Fraccionamiento Arboleda I, entre Avenida 
López Portillo y Calle Caoba, C.P. 24069, de esta 
Ciudad, de conformidad con el artículo 96 del Código 
Adjetivo de la materia. -2) Se admite como Asesores 
Técnicos a los licenciados JOSÉ ALFREDO 
CARDEÑA VÁSQUEZ, ROGER ATOCHA CARDEÑA 
GOMEZ, con número de Cédulas Profesionales 
2701915, 6189593 y RFC. CAVA660112165, 
CACR8304065M0, de conformidad con el numeral 
49 incisos A y B del Código en comento.- 3) Se le hace 
del conocimiento que por lo que respecta a autorizar 
a FÁTIMA YAMILETH DE LA PAZ PERDOMO XOOL 
y/o GUSTAVO DAVID QUINTAL MARTINEZ y/o 
LUIS EDUARDO CARDEÑA GARCÍA y/o URSULA 
GUADALUPE ZAPATA CHÁVEZ y/o JORGE 
ALFREDO CARDEÑA CARLO, para oír y recibir 
notificaciones, no ha lugar acordar favorablemente, 
toda vez que dicha figura no se encuentra prevista en 
nuestra legislación procesal de la materia, sino solo 
la de gestor judicial, Apoderado y Asesor técnico, y 
en la especie, tales nombramientos no se ajustan a 
lo exigido en los artículos 49 “A” Y 49 “B” del Código 
Adjetivo en comento, por lo que se le desecha de 
plano dicha petición; no obstante se les autoriza para 
recibir documentación. - 4) Fórmese expediente por 
duplicado, ingrésese al sistema de Expedientes, 
márquesele con el número 389/18-2019/2C-I. 5) 
De igual manera y con fundamento en los artículos 
111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA 
DEMANDA DE CUENTA en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA.- 6) Por consiguiente, túrnense los 
presentes autos al C. Actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios, para que por su conducto 
se sirva emplazar a  FABIÁN CERDA RODRÍGUEZ  
y MARIA DE JESUS CAAMAL CABRERA, quienes 
pueden ser emplazados en la Calle sin nombre, 

sin número, C.P. 24365, Localidad 5 de Febrero, 
Champotón, Campeche; con la entrega de las 
copias certificadas de la demanda incoada en su 
contra, y los documentos adjuntos, haciéndoles 
saber que cuentan con un término de CUATRO 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
en que sean emplazados para que ocurran ante el 
despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuvieren. 
Asimismo se les previene a los demandados que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberán de señalar domicilio fijo y conocido 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de 
igual forma si durante el procedimiento llegaran a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberán informarlo a esta autoridad, para estar en 
aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, en la 
inteligencia que de no dar cumplimiento a estos 
dos supuestos, todas las notificaciones aún las de 
carácter personal, se les hará a través de cedula 
de notificación que se fijará en los estrados de 
este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
de este Primer Distrito Judicial, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal 
Civil del Estado. Requiérase a los demandados si 
aceptan o no la responsabilidad de depositario del 
bien dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se 
otorgue la posesión material del bien hipotecado a 
la parte actora, de conformidad con el numeral 544 
del Código Adjetivo en comento.

7) Toda vez que el domicilio de los demandados se 
encuentra en Dzitbalche, Calkini, Campeche, de 
conformidad con el numeral 105 del Código Procesal 
Civil del Estado, gírese atento exhorto al C. Juez 
del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo 
Civil-Familiar-Mercantil del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado, se sirva comisionar al Actuario de su 
adscripción a fin de notificar y emplazar a juicio a 
PABLO DE JESUS MAY CAN y MARTHA ELENA 
KU CHI, con domicilio el primero en la Calle 15, 
Número 46-A, entre Calle 11 y 17, Barrio Alameda, 
C.P. 24920, Dzitbalche, Calkiní, Campeche y la 
segunda en la Calle 14, S/n, Barrio San Pastor, C.P. 
24920, Dzitbalche, Calkini, Campeche, haciéndole 
entrega de las copias certificadas de traslado 
de ley, para que dentro del término de CUATRO 
DÍAS HÁBILES MÁS TRES DÍAS EN RAZON DE 
LA DISTANCIA, ocurran ante el despacho de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a 
dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo se 
les previene a los demandados que al momento 
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de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberán de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual 
forma si durante el procedimiento llegaran a cambiar 
de domicilio para oír y recibir notificaciones, deberán 
informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud de 
notificarle en el nuevo domicilio, en la inteligencia 
que de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, 
todas las notificaciones aún las de carácter personal, 
se le hará a través de cedula de notificación que se 
fijará en los estrados de este Juzgado, en atención 
a lo dispuesto en el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Requiérase a los 
demandados si aceptan o no la responsabilidad de 
depositario del bien dado en garantía, y en caso de 
no hacerlo, se otorgue la posesión material del bien 
hipotecado a la parte actora, de conformidad con el 
numeral 544 del Código Adjetivo en comento.

8) Acúsese de recibido a esta autoridad del 
presente exhorto. 9) Se le concede a la autoridad 
exhortada un término de veinte días hábiles para 
la diligenciación del presente Exhorto contados a 
partir de que sea acordado, acorde al artículo 81 bis 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 10) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de 
este Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con 
las constancias necesarias para la diligenciación 
del mismo, de conformidad con el artículo 72 
fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.- 11) Ahora bien, y toda vez que de las 
constancias que integran los presentes autos, se 
advierte que el ciudadano ÁLVARO GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ, es acreedor y contratante, la 
suscrita juez determina llamar a juicio a ÁLVARO 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, en LITISCONSORCIO 
ACTIVO NECESARIO, en su carácter de acreedor 
y contratante, para que deduzca sus derechos, y 
pueda ser oído y la sentencia que se dicte sea válida 
para todos. En el entendido de que el litisconsorcio 
activo necesario, es de estudio oficioso en cualquier 
etapa del juicio, y una modalidad del procedimiento 
cuyas características particulares lo distinguen de la 
generalidad de los casos en que todas las partes 
acuden al juicio natural reclamando sus derechos 
y prestaciones en relación con la acción intentada, 
y advertida la existencia de dicha figura, es que 
se debe llamar a juicio a ÁLVARO GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ, en su carácter de acreedor de los 
bienes en litigio, sirviendo de sustento las siguientes 
tesis Jurisprudencial que a la letra dice:

“LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO EN CUALQUIER ETAPA 
DEL JUICIO, PARA QUE LOS INTERESADOS 
COMPAREZCAN AL PROCEDIMIENTO A 
DEDUCIR SUS DERECHOS Y LA SENTENCIA 

QUE SE DICTE SEA VÁLIDA PARA TODOS ELLOS. 
El litisconsorcio significa la existencia de un litigio 
en el que participan de una misma suerte varias 
personas, el cual se denomina necesario cuando 
debe llamarse a todos los interesados (actores o 
demandados) sea por disposición expresa de la ley 
o por la comunidad jurídica de intereses existentes 
entre varias personas respecto al mismo objeto 
litigioso, sobre el que tengan un mismo derecho o se 
encuentren obligados por igual causa (de hecho o 
de derecho) como en el caso de la copropiedad. Se 
denomina pasivo cuando recae en los demandados, 
en cuyo caso la jurisprudencia ha definido que 
debe llamárseles para emitir una sentencia válida 
para todos ellos. Entonces, por identidad jurídica 
cuando se trata de litisconsorcio activo necesario 
debe aplicarse la misma disposición, pues al 
igual que en el pasivo, es preciso que todos los 
interesados comparezcan al juicio a deducir el 
derecho que les asista respecto del bien litigioso; 
por lo tanto, la posible existencia de un litisconsorcio 
activo necesario debe analizarse oficiosamente 
en cualquier etapa del juicio para que, al igual 
que en el pasivo, los interesados comparezcan 
al procedimiento a deducir sus derechos y la 
sentencia que se dicte sea válida para todos ellos. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 
637/2006. Jarmila Josefina Torres Hernández. 19 
de octubre de 2006. Mayoría de votos. Disidente: 
Manuel Ernesto Saloma Vera. Ponente: Julio César 
Vázquez-Mellado García. Secretario: Benjamín 
Garcilazo Ruiz. “- 

En tal virtud, se reserva de turnar los autos al actuario 
para la notificación de ÁLVARO GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ, en su carácter de litisconsorcio activo 
necesario, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se le previene a la parte actora, para 
que el término de tres días contados a partir de 
que quede debidamente notificada del presente 
proveído, anexe ante este Juzgado un tanto en 
copia simple de la demanda y documentación anexa 
para el traslado respectivo, en la inteligencia de 
no dar cumplimiento a la prevención en el término 
señalado con antelación, no se continuará con la 
secuela procesal, en virtud de que esta autoridad 
no podrá dictar el fallo definitivo, toda vez que al ser 
los presupuestos procesales los requisitos sin los 
cuales no puede iniciarse ni seguirse válidamente 
un juicio, se concluye inconveniente que la Jueza 
falle al respecto, por no satisfacerse el presupuesto 
procesal litisconsorcio, que se traduce en la falta de 
llamamiento a juicio, de las partes a las cuales la 
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MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE”- 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la 
primera notificación en día hábil deberá realizarse la 
última el décimo quinto día hábil del plazo señalado 
en el precepto anteriormente invocado y la segunda 
publicación deberá realizarse entre la primera y la 
última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 
53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte 
actora que en caso de no ajustarse a tales requisitos 
de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por 
satisfecho el legal emplazamiento ordenado a la 
parte demandada para la debida integración de la 
litis del procedimiento que nos ocupa.- 3) Una vez 
realizadas las publicaciones, la demandada tendrá 
un término de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente hábil en que se haga la última 
publicación para contestar la demanda, asimismo 
se le hace saber que las copias de la demanda y 
documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, de conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- 4) De igual forma en atención al 
artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, guárdese los edictos, hecho lo anterior 
y sin que medie nuevo acuerdo, envíese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche,  para que realice las publicaciones del 
presente proveído, en los términos precisados.-- 5) 
Acumúlese a los presentes autos la documentación 
de cuenta, para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- - 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
M. EN D.J. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. FABIAN 
CERDA RODRÍGUEZ parte demandada, 
MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 
Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica.

sentencia alcanzará. - 12) Así mismo, se hace de 
su conocimiento a la promovente que se reserva 
de girar oficio a la Directora del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio para la inscripción de 
la presente demanda, hasta en tanto se anexe el 
recibo de pago de derechos correspondiente.-) Se 
tienen por presentadas sus pruebas, mismas que se 
reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. - - - 14) En cumplimiento con lo 
que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes  en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. - 15) Hágase saber a las partes 
que está a su disposición el Centro de Justicia 
alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial 
del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos 
mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las 
partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público ni derechos de terceros. Lo 
anterior para una justicia pronta, expedita y gratuita. 
- 16) Se hace del conocimiento de las partes, que 
según acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, de fecha cuatro (4) de 
mayo del año dos mil once (2011)  publicado con 
fecha  seis (6) del mismo mes y año, en el periódico 
oficial del Estado, con vigencia  a4  partir del día 
nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán 
por conducto de la Central de Actuarios del 
Poder Judicial del Estado de Campeche.- - - - - 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN 
DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C. EDUI MARTIN KOH POOT

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 517/22-2023/
J2MFAMT-I., RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR GEORGINA PATRICIA KOH 
POOT EN CONTRA DE EDUI MARTIN KOH POOT 
Y EL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y EL DIRECTOR DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATAN; 
LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

“...JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A QUINCE DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. -

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los 
presentes. Autos, 2) Con el escrito del asesor 
técnico de la parte actora, por medio del cual solicita 
se declare la ignorancia del domicilio del C. Edui 
Martin Koh Poot y que el emplazamiento se realice a 
través de publicación del periódico oficial del estado; 
en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a estos autos el escrito de cuenta, 
para que conste como corresponda, de conformidad 
con el artículo 72 Fracción VI y XI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 

2).- En atención a lo solicitado por el ocursante, 
y como se observa en autos que se ignora el 
domicilio del demandado, toda vez que se han 
agotado los extremos legales para acreditarlo, 
con fundamento en le artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se declara la 
ignorancia del domicilio de Edui Martin Koh Poot; lo 
que se hace constar para los fines y efectos legales 

correspondientes. -

3).- En consecuencia, de conformidad con los 
numerales 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena el emplazamiento del 
C. Edui Martin Koh Poot, por domicilio ignorado, 
para tal efecto publíquese la parte conducente de 
este proveído y el de fecha veinticinco de agosto 
de dos mil veintitres, POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el Periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente en que haya 
tenido lugar la última publicación, comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda instaurada 
en su contra, y en su caso, oponer excepciones, 
quedando las copias simples de traslado a su 
disposición en la Secretaría del juzgado. 

Se hace saber al demandada que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de 
Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibido que de no hacerlo 
asi, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le realizarán por medio de cédula que se fije en 
los estrados de este juzgado, de conformidad con 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

4).- De conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico de los acuerdos antes señalados 
para su publicación en el periódico Oficial del Estado. 

5).- Hágase entrega del oficio señalado en el 
punto anterior a la Central de actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado para su 
correspondiente diligencia por medio del Actuario 
Diligenciador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. CONSTE. 
LICENCIADO. EDGAR ALEJANDRO RODRIGUEZ 
CONTRERAS, ACTUARIO INTERINO DE ENLACE 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO .- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO 
MIXTO CIVIL- FAMILIAR-MERCANTIL PRIMERA 
INSTANCIA DEL  CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CALKINÍ, CAMPECHE.

AVISO

SE INFORMA QUE EN ESTE JUZGADO SE HA 
RADICADO UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO PROMOVIDO POR  ENRIQUE EK 
YAH, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO A UN 
KILÓMETRO AL ORIENTE DE LA PLAZA PRINCIPAL 
DE DZITBALCHÉ, CAMPECHE, ACTUALMENTE 
CALLE 25, SIN NÚMERO, COLONIA SAN 
MATEO, DZITBALCHÉ, CAMPECHE, EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 46.25 M Y 
COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR CELSO 
EK, AL PONIENTE MIDE 173.80 Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DEL SEÑOR CELSO EK, AL NORTE 
MIDE 26 M Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL 
TERRENO SAN FRANCISCO, AL SUR MIDE 300 M 
Y COLINDA CON TERRENO DE SAN FRANCISCO, 
AL ORIENTE MIDE 120 M Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DEL SEÑOR ONESIMO CAUICH, AL 
SUR MIDE 80 M Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DE ONESIMO CAUICH, AL ORIENTE MIDE 150 M 
Y COLINDA CON TERRENO EJIDAL, AL NORTE 
MIDE 160 M Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL 
SEÑOR CELSO EK, AL ORIENTE MIDE 63 M Y 
COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR CELSO 
EK, AL NORTE MIDE 260 M Y COLINDA CON LA 
MISMA PROPIEDAD DEL SEÑOR CELSO EK, Y 
FINALMENTE AL ORIENTE MIDE 44 M Y COLINDA 
CON PROPIEDAD DEL SEÑOR CELSO EK YAH; 
ESTA PROPIEDAD AL NORTE TIENE DERECHO 
A UN CALLEJÓN DE TRES METROS DE ANCHO.-

PUBLÍQUESE EL PRESENTE AVISO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DEL LUGAR DONDE ESTÉ 
UBICADO EL BIEN MATERIA DE LA INFORMACIÓN, 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS.- DADO EN LA CIUDAD DE CALKINÍ, 
CAMPECHE A VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.-

LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTÍNEZ , Juez del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Ramo Civil-Familiar-Mercantil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, sede Calkiní, 
Campeche.- LICENCIADO PEDRO GILBERTO 

MORALES OLIVERA, Secretario de Acuerdos 
Interino.-    Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador Fallecido Ramón Castro Rodríguez

En el expediente número 522/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, promovido 
por el ciudadano María Edith López Rincón, en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche; 
con fecha de hoy, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas 
que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Ramón Castro 
Rodríguez comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días 
naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 27 
de agosto de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:20 
horas, del día miércoles 27 de agosto de 2025. 
Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 277/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con 
derecho a la herencia dentro de la SUCESIÓN  
INTESTAMENTARIA de quien en vida respondiera 
al nombre de María Antonia Dzib Cab, quien fuera 
originaria y vecina de  Campeche, Campeche para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado  con domicilio 
en avenida Patricio Trueba de Regil número 236, 
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colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto, de conformidad con el 
artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor..
San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de 
septiembre de 2025.- Licenciada Esperanza de la 
Caridad Cornejo Can.- Jueza Interina  del Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer  
Distrito Judicial del Estado.- Licda. Elizabeth de 
Atocha Góngora Canto.-  Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de tres edictos de diez en diez 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE 277/24-2025/JAC-I 

 Convóquese a los que se consideren acreedores 
dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de María 
Antonia Dzib Cab, quien fuera originaria y vecina de 
Campeche, Campeche a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con domicilio 
en avenida Patricio Trueba de Regil número 236, 
colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, para hacer sus reclamaciones por 
escrito de conformidad con el artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en 
vigor..
San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de 
septiembre de 2025.- C.  JOSÉ NATANAEL CUTZ 
HUCHIN.- ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de un solo edicto, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 186/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de CARLOS JOAQUIN DZIB CHULIN, 
quien fuera originario  y vecino de esta ciudad 
Capital; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto. 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de 

septiembre del año 2025.- A T  E N T A M E N T 
E.- LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD 
CORNEJO CAN, JUEZA AUXILIAR CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA DE 
LOS ANGELES COYOC CASTILLO.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de tres edictos de diez en diez 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 186/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de CARLOS JOAQUIN DZIB CHULIN, 
quien fuera originario y vecino de esta Ciudad 
Capital; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial Del Estado, para hacer sus reclamaciones. 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de 
septiembre del año 2025.- FANNY DEL ROSARIO 
VARGAS CERVERA.- ALBACEA PROVISIONAL.- 
Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de un solo edicto, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 91/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con 
derecho a la herencia dentro de la SUCESIÓN  
INTESTAMENTARIA de quien en vida respondiera 
al nombre de Faustino Fabián Loeza Rivera y/o   
Fabián Faustino Loeza Rivera y/o Faustino Fabián 
Loeza Rivero y/o Fabián Loeza Rivera,  quien 
fuera originario de Calkiní, Campeche y vecino de 
Campeche, Campeche para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado  con domicilio en avenida Patricio Trueba 
de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo 
a partir de la última publicación de este edicto, de 
conformidad con el artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.. 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 
de agosto de 2025.- Licenciada Esperanza de la 
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Caridad Cornejo Can.- Jueza Interina  del Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer  Distrito 
Judicial del Estado.- Licda. Elizabeth de Atocha 
Góngora Canto.- Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de tres edictos de diez en diez 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS HEREDITARIOS 
Y ACREEDORES DEL EXTINTO FAUSTINO 
CHABLE CAHUICH (+), QUIEN FALLECIERA 
EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2025, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 
30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 
A 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2025.- LICENCIADO 
ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA. - CED. PROF. 
283596.- TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
49. RÚBRICA.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES 
DE LOS AUTORES DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR ROSA MARÍA 
CHAN RUZ, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE LOS FUNDEN, COMPARECIENDO EN 
LA NOTARÍA PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL 
PREDIO No. 31 DE LA CALLE 51, ENTRE CALLE 
DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, DE ESTA 
CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. -

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO.- 
LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- RFC- 

CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 533572.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR EDUARDO HUCHIN 
Y/O EDUARDO HUCHIN POOT, OCURRAN ANTE 
MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A 
MI CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN 
ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 04 de 
Septiembre del 2025.- M. R. L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF721003MCCSLR06.- CED. 
PROF. 2314821.- R.F.C. ROVF721003UQ8.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, con fecha 03 de 
SEPTIEMBRE de 2025,  Pasada Ante mí como 
Notaria, en el Protocolo de la Notaria Publica 
Numero Cuatro de la que soy titular, ubicada en el 
predio Numero Uno de la Calle Cincuenta y Siete, 
Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” de 
esta Ciudad, se radicó la Sucesión Testamentaria 
de la   C. DOLORES MENDEZ MARTINEZ, Y/O 
DOLORES MENDEZ MARTINEZ DE CASTILLA Y/O 
DOLORES MENDEZ DE CASTILLA, denunciado por 
los C. LILIA DOLORES, RAFAEL JESUS DELMAR Y 
HEIDI MARIA DE JESUS DE APELLIDOS FLORES 
CASTILLA, con fundamento  en los Artículos Treinta 
y Dos y Treinta y Tres de la Ley del Notariado vigente 
en el Estado, los que se consideren con derecho a 
la herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días después 
de la ultima publicación, que se harán de diez en 
diez días cada uno, por tres veces del presente 
Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON.- NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica
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EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, con fecha 03 de 
SEPTIEMBRE de 2025,  Pasada Ante mí como 
Notaria, en el Protocolo de la Notaria Publica 
Numero Cuatro de la que soy titular, ubicada en el 
predio Numero Uno de la Calle Cincuenta y Siete, 
Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” de 
esta Ciudad, se radicó la Sucesión Testamentaria de 
la C. ARIOSTO BENJAMIN CASTILLA RODRIGUEZ 
Y/O ARIOSTO BENJAMIN CASTILLA Y RODRIGUEZ  
Y/O ARIOSTO CASTILLA RODRIGUEZ, 
denunciado por los C. LILIA DOLORES, RAFAEL 
JESUS DELMAR Y HEIDI MARIA DE JESUS DE 
APELLIDOS FLORES CASTILLA, con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de 
la Ley del Notariado vigente en el Estado, los que 
se consideren con derecho a la herencia para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la ultima 
publicación, que se harán de diez en diez días cada 
uno, por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON.- NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, con fecha 22 de 
AGOSTO de 2025,  Pasada Ante mí como Notaria, 
en el Protocolo de la Notaria Publica Numero Cuatro 
de la que soy titular, ubicada en el predio Numero 
Uno de la Calle Cincuenta y Siete, Departamento 
Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” de esta Ciudad, 
se radicó la Sucesión Intestamentaria de la C. 
ILIANA LORENA ESTRELLA RODRIGUEZ, 
denunciado por los C. C. WALBERTO ANTONIO 
MARTIN CERVERA GONZALEZ, BLANCA ILIANA 
CERVERA ESTRELLA, WALBERTO ANTONIO 
CERVERA ESTRELLA, con fundamento  en los 
Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado, se comunica a 
sus acreedores y los que se consideren con derecho 
a la herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días después 
de la ultima publicación, que se harán de diez en 
diez días cada uno, por tres veces del presente 
Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 

RUIZ ORTEGON.- NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura   Publica    otorgada   en   esta  Ciudad  
de  San  Francisco  de  Campeche,  con  fecha 
Diecinueve de Agosto  de 2025,  Pasada Ante mí 
como Notaria, en el Protocolo de la Notaria Publica 
Numero Cuatro de la que soy titular, ubicada en el 
predio Numero Uno de la Calle Cincuenta y Siete, 
Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” de 
esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria 
del  C. ALFREDO JESUS MAA MENDOZA Y/O 
ALFREDO MAA MENDOZA, denunciado por los 
C. C. WILMA DUARTE MEDINA, WILMA DEL 
SOCORRO MAA DUARTE; WILBERT ALFREDO 
MAA DUARTE; LIBIA NOHEMY DEL ROSARIO MAA 
DUARTE; GEORGINA DEL CARMEN MAA DUARTE  
y  ALEJANDRO DE JESUS MAA DUARTE;, con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y 
Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la ultima publicación, que se harán 
de diez en diez días cada uno, por tres veces del 
presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON.- NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número MIL TREINTA Y 
NUEVE (1039-2025) otorgada en esta Capital, con 
fecha  nueve de abril del año dos mil veinticinco, 
ante mí, en el Protocolo Abierto de la Notaría Pública 
Número Doce a mi cargo, se Radicó la Sucesión 
Intestamentaria del extinto VENANCIO CAAMAL 
UC denunciado por su hija la Ciudadana ROSALBA 
CAAMAL VARGAS y para cumplir con lo dispuesto 
por el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones 
II y IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se 
comunica a los Acreedores y a los que se consideren 
con Derecho a la Herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de 30 días 
después de la última publicación que se harán de 
diez en diez por tres veces del presente Aviso.

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC..- 
Notario Público Número Doce.- FUTA810727-FD4..- 
Rúbrica.
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